
 

 

Restaurante Real Club de Tenis Barcelona-1899 

NORMATIVA DE COMPORTAMIENTO Y CÓDIGO DE VESTIMENTA 

Con el objetivo de preservar la calidad del servicio, el confort de los socios/as y el 
ambiente social que caracteriza al Club, se establece la siguiente normativa de acceso y uso 
del Restaurante. 

1. Código de vestimenta 

El acceso al Restaurante requiere una vestimenta adecuada, acorde con el carácter 
social e institucional del RCTB-1899. 

No está permitido acceder con: 

• Chanclas, sandalias de baño o calzado similar. 
• Gorras, sombreros o prendas para la cabeza en el interior del restaurante. 
• Chándal, ropa deportiva, camisetas sin mangas o vestimenta de juego. 
• Ropa mojada o en condiciones inapropiadas. 

2. Comportamiento en sala 

Se espera de todos los socios/as e invitados/as un comportamiento correcto, discreto y 
respetuoso, tanto hacia el personal como hacia el resto de comensales. 

No están permitidos: 

• Gritos, juegos o actitudes que alteren el ambiente del Restaurante. 
• Conductas que puedan resultar molestas o inapropiadas para otros usuarios/as. 

3. Niños/as y familias 

El acceso de niños/as al Restaurante está permitido siempre bajo la supervisión directa 
de un/a adulto/a responsable. 

• No se permite que los niños/as corran, griten o jueguen dentro del comedor. 
• Se recomienda que las familias con más de tres niños/as utilicen preferentemente el 

área del Snack, más adecuada para este tipo de uso. 

4. Reservas y admisión 

• El RCTB-1899 se reserva el derecho de admisión y de actuación en caso de 
incumplimiento de la presente normativa. 

• Se recomienda realizar reserva previa y respetar los horarios establecidos para el 
correcto funcionamiento del servicio. 


